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De acuerdo con el punto 3, del anexoB del Real Decreto 2631/
1985, de 18 de diciembre, el número de identificación que se le há
a~~gnado.par!! se~ incorporado en el anagrama a grabar en su produc~
clon de CIrCUitos Impresos es el 34.

El titular de esta R.esolución presentara dentro del periodo fijado
para sometcrse ulcontrol y segUimiento de la producción, declaración
:!1la que haga constar qu~, en la,~abricación de ~ichos productos, los
Mstemas de control de cahdad utihzados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Lo que se hace públicó para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril 1990.-La Directora general, Rcgina Revilla Pe

dreira.

Valor de las características par.Q cada marca y modelo.
Marca y modelo: «Amper», Tarsis 2M 2-l.
Características:-

PrimerG' AMlógieG.
Segunda: 1/2.
Ter~era: Transferencia de llamadas (t.Il.).

. En virtud de.lo establecido,cn'éla;rtículo 6 del Real Decreto 1066/
1989. de 2S de agosto (<<Bolettn Oficial del Estado» de 5 de septiem·
bre de 1989), estos equipos además deberán estar posesión del Certifi
c!1do de Ac~ptación. emitido por la Dirección General Tc1ecomunica
clOne~; pr:vlamente 3: s~ i~Port3;ciún. f~~ricación en serie para mer
cado m~enor. comcrclahzaclOn e mstalaclOn en España.

El tltular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguin:t¡en~? de la producción, declaración
en la haga constar que, en la fi1:bncaclOn de dl.chos productos, los sis
tema de control de cahdad utthzados se mantienen corno mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
M,adrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

pedrelra.

20450 RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa
un transformador con secundario de. M AT dividido· por
diodos, marca «(Sanyo», tipo FD-020S, fabricado por
«SallYo Electric. Company Limired», en Osaka (Japón).

20449 RESOLUCION de9 de abril de 1990, de la Dirección
G,ene:al d~ Política Tecnológica, por la 'que se homologan
C"cultOS Impresos, marca {(ElfeswJ, ripo Grupo 1 l' tipo
Grupo 2, fabricados por «Electrónica Fénix, Soeiedad
Anónima», en Getqfe (Afadrid) ,

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tu~ ):>resen!ada por ~(Electrónica Fénix, Sociedad Anónima», con do
miCIlIe;> soctal en calle Herr'ero~, 34. municipio de Getafe, provincia de

_ Madnd: J?ara I~ ~omol~gación d~ ~ircui.tos impresos. fabricados por
«ElectroOlca Femx, Sociedad Anomma», en su instalación' industrial
ubicada en Getafe (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exiBii~a po~ ~a legislación vigente que afecta al producto cuya ho~
molt?gactOn soliCita, y que el ,«Laboratorio Central Oficial de Electro
tecma de la ETSlh>, de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
90013016, y la entidad colaboradora «Bureau Veritas Español Socie
dad Anónima}}, por. certificado de cla\'c MDDI99003589(CI), han he
cho c.onst~r respectivamente que el tipo presentado cumple todas las
especificacIOnes actualmente establecidas por el Real Decreto 26'471
1985, de 18 de diciembre. ' .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da dispo_sición, ha acord~~o homologar el citado producto, con la
contrasena de homologaclOn GCI-0068, con fecha de caducidad del
dia 9 de abril de 1992, disponiendo. como caracteristicas técnicas para
cad~ marca ~ modelo homologado, las que se indican a continuación,
dcblc.ndo el mteresado presentar en su caso, los certificados de con
fonnIdad de la producción antes del dia 9 de abril de 1991.

.. Esta homologación se efectúa en relación con la. disposición que se
clta,y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o, Disposición que le sea aplicable. ,-

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q.1.!e se base la conces~ón de. esta ho,:!ologación dará lugar a la
suspen~:on cautelar de la f!llsma,. 1!1<.1ependlentemente de su posterior
anulaclOn, en su caso, y sm perJU.ICIO de las resposabilidades lcgales
que de ello pudieran derivarse. _.

Características comunes a todas las marcas)' modelos
Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descripción: Material de base según la norma UNE 

20-620.
Tercera. Descripción: Anchura minima de los conductores. Unida

des: mm.
Valor de las características para cada marca y tipo

Mar~a y tipo: «Elfesa>~, Grupo l.

Caracteristicas:
Prim~ra: cara simple.
Segunda: EPGC 02.
Tercera: 0,2.

Marca y tipo: «Elfesa}), Grupo 2.
Características:
Primera: doble cara.
Segunda: EPGC 02.
Tercera: 0,2.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici~

t:ud pr~sentada por «Sanyo España, Sociedad Anónima)~. con domici~

ho soctal en el Polígono Industrial s/n. municipio de Tudela, provin
cia de Navarra, para la homologación de un transformador con se
cundario de MAT dividido por diodos, fabricado for «(Sanyo
Electric. Company Limited>~, en su instalación industria ubicada en
psaka (Japón).

Rcsultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exi&i~a po~ !a legislación vigente qu~ afecta al producto cuya ho
mologaclOn soliCIta, y que el «Laboratono CTC Servicios Electrome~

cánicos, Sociedad Anónima}}, mediante dictamen técnico con clave
9189/485 y la entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad So
ciedad Anónima)), por certificado de clave IMSAM.SELEIAOI(AU.
han hecho constar respectivamente que el tipo presentado cumple tú·
das las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña ~e homologación GSD~OOI5, con fecha de caducidad del
día 9 de abnl de 1992, disponiendo como características técnicas para
cad~ marca ~ modelo homologado, las que se indican a continuación,
debIendo el mteresado presentar en su caso, los certificados de con
formidad de la producción antes del día 9 de abril de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición'que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir c.ualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de ,las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responssbilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Características ·conwnes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión nominal de salida A.T. Unidades:
kV.

Segunda. Descripción: Tensión nominal de entrada. Unidades: V.
Tercera; Descripción: Corriente de salida A.T. Unidades: mA.

Valor de las características para cada marca y tipo
Marca y tipo: «Sanyo>}, FD-0205.

Características:

Primera: 29,S.
Segunda: 1.240.
Tercera: 1,4.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado ~
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
e!1 la que haga constar qu~, en la. ~abricación de ~ichos productos, los
sistemas de control de calidad utilIzados se manttenen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homoloJZ:ación. '

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
M~dnd, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedrelra,


